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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRES! DENCIA 

Ciudad 1'ru jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de noviembre del 1944. 

M. de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

detlor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley por medio del cual se suprime la provincia 
de Monseuor de fueriño y se orea la de Baní. 

jpm. 

atentame
��

da, 

J. iuroy t'ic� -
Vicepresidente en funciones, de la 

, cámara de Diputados. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIG . IEN
1
l'E LEY: 

Art. 1.- D sde el d!a lo. de nero de 1945, la Provincia 

d [ons ffo d Meriíio queda t ri d • 

P #rrafo I.- De de la lllisma fecha, las Comunes de �onte 

Pl t, Ya ; s y Bay ana, incluyendo en las dos Últimas Co- 1 
mun s citada las porcion s territoriales de Gu rra y La Vioto1 
ria co que resulten acrecid s por virtud d la ejeoución de 

1 L y No. 573, del 3 e Ma o da 194, pasar;n a formar parte 

del Prov1nc1 Trujillo. 

P'rrafo II.- El Senador y los dos Diput dos que constitu­

yen la representación legislativa de la Provincia Konseñor de 

Merifio, ces r'n en sus funciones l 31 d Diciembre del presen 

te a o. 

Párrafo III.- Lo asunto judicial s que, al lo. de En ro 

de 1 45, estén endientes de fallo por el T·1bunal de Pri era 

Instanci de la Prov1nei on eñor d reriño, p sarán 1 Tri bu 

nal de Primera Inst ncia de la ProVincia TruJillo, par ser r 

suelto por di dlo Tribunal. 

Art. 2.- Desde el lo. de Enero do 1945, la Común d Dan!, 

incluyendo su Distrito !unioipal d izao, quedará segregada 

de 1 Provinci Trujillo, par constituir, junto con l Co :ún 

de San José de Ocoa, que qu dar; s regada de 1 Provine! de 

Azua dead la misma fecha, una nueva Provincia, �ue se denomi­

n rá Pr vincia d Baní, que t ndr� su siento en ia villa de 

es nombre, y que desd 1 

de ciudad. 

s fecha ai::I quirir I la o t.egorí 

P
1 rato I.- uedan convocad s l Asa bles Eleotor 1 s 

del territorio qu con tituirá la rovinci de Banf, par que 



.... 



ASUNTO; 

C:ONGRESO NACIONAL 
Proy. dcTey que suprl e la prov. de· nseñor de ·eri o 
y crea la de Baní. 2 PAG. NO. •-

\-se reúnan el viernes 22 de Dioiem bre de este oño, y procedan a e 

legir un Senador y dos Diputados por la Provincia. Le Junta Cen­

tral ·1ectoral tomará, desde la publicación da esta ley, tod e la 

edidas necesarias para la realización de estos comicios. La pre­

. sente ley en'Lrará en vigor in.mediata ente después de su pu blica-

1 ci6n para todos·los fines lector les. 

Pá1·r -fo II.- Todos los asuntos judiol les oor1·espond1entes a 

l Común de 'an José de Oco que, al lo. de .tmero de 1945, estén 

pendieu·es e �ello por el Tribunal de Primor Ins encia de �zua, 

y todos los corr0spondientes a le Común de Baní que a la mis te 

' oha estén pendientos fallo por el Tribunal de Primera Instanci 

de San Cristóbal, serán resueltos por el Tribunal de Primera Ins­

tancia de Ban!. 

Párrafo III.- Las leyes aer"n o bli ato1·ias en la Provincia 

de Baní al mismo ti mpo que en l Provincia 'l'r·ujillo. 

Párrafo IV.- El Distrito Judicial de BanÍ perte cerá a l  

jurisdicción de la Corte de Apelación de San Cristóbal. 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia, 

respectivamente, tendrán cepacid d para resolver todas las cues­

tiones administrativas y judiciales que necesi�en soluo16n para 

el cumplimiento de la presente ley. 

Dada en la Sala de Sesiohes de la aá ra de Diputados, en Oi -

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúblioa 

Dominicana, a los veintiún días del m s de noviembre del ano mil 

novecientos cuarenta y cu tro; anos 101 de la Ind pendencia; 82 

de le Restauraci6n y 15 de la 'a de Trujillo. 

De 

Dad en la Sala de Sesiones del Palaoi del Senado, en Ciud d 
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CONGRESO NACIONAL 

Proy. de EIY qt SUJ>r la �rov1no1a d 
ASUNTO; r1 o y ora la ,e 1. 

na Jor do 
PAG. NO. 2. 

r- - -

a rednan 1 1am u 22 de l>1o1e 1bre ü ate a o, y roce a 
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le 1:r un s 1mdor y dou D1putndoa 1>0J:' lA ' rov no i. • Ln Junta Oen- \ 
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pr onte ley ntrm-4 ou vigor 1i 4 t�nt e pu 4e u publ1• 

o o16n para tod,ou loa fin leotorul.es. 
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· • CONGRESO NACIONAL 

Proy. d l(tY que lo .,rov 110 •• l · on e :...n.,-._ ASUNTO; _Fi _¡� y _o�a ln • __ · _________ P_�_-_o_. ------. 

mil novecümtos cuar�nta y cuatro; años 101 c1e la Indepen-

d cin; 82 "'u H st- � ción l5 d lu Ern d TruJillo. 

Con"llt 1, 

---------- --- - --·--- -·- - -



; ( 

É�j�--¡ 
Q>' rt��.D., 

ft>.: • , ·: 
� .� ·} ti:�,---�� , 

-'iNA � 

... , ... 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de Nov. de 1944. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. l??O, de fecha 22 de noviembre en curso, 
así como del proyecto de ley que suprime la Provincia 
de Monseñor de Meriño y crea la de Baní, y significar­
le que ha sido promulgado con fecha de ayer y registra­
do con el No. ?4?. 

he 
AM 

· , • Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la Fre­

sidencia. 



11110 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Nov. 22•1944.-

oeue rali almo noc tor 
Rafael L. Trujillo Molina 
Honorable Presidente e la nepdblica. 
CIUDAD.-

Honorable señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cáma­

ras Legislativas tengo el honor de remitir a usted 

para los fines co11stituoi nales, el anexo proyecto 

de ley por cuyo medio se suprime la Provincia de Mon­

aeaor d� Merifio y se orea la de Ban!.-

aluda a usted 0011 la· mayor 

oonsideraol611 y respeto, 

n . 
M. c1 J. Troncoso de la Concha 

Presidente del Senado.-
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